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. • · · para fijar su valor, 
bien es iuclispe~sa:ile ante:_de 

1
~ m

d::i~~:~~:~:;, como la medida de 
autorizar la practica ele d1hg~u~ias/ / parte superficial del terreno 
Ins pertenencias, el seña!amien ° _e 1 ~ar su mina el nombramiento 
que el denunciante neeesi(e p~m o~rto ºa~uno, puede nadie ser expro
de peri~os, etc.! n~n~a, m p_o1 ~- conforme á lo prescrito en el reí& 
piadp sin esa previ:1 m,lemmzue1on, 

rido artículo. . . • :i.rre,,.lo :í. loE artículos 101 y 102 
Por estns cons1d~raciones, J r°ºº 1 fallo del juez de Distrito en 

de lo Constitución general, se re orma e 

los términos siguientes: • . . para ni proteO'e á Patricio iliil-
1 o Lu Justicia de la U mou no amL. , M el~ z de la Gsr"o. 

.. · · · por el 1c anu • ' -, 
mo, reprei;t11tndo en este JU1~10 . t •ia de l\Ionclova por el cual 
contra el auto del juez de prd1mcra ~n~ a~~ IJiedra situad¡ en terreno 
declaró denunciable la -veta e car on 

perteneciente al q~i~joso.1 U . , mpara Y protege al quejoso contr:1 
2 ?, La J usticm de a mon ª . . · . • , dió la IJose'>ión 

. e sin previa mdemm:mc1on 
el acto del mismo J\1ez, qu , l . ta dennciada: en consecuencia, 
del terreu? superfic1bal .cut q~e~ e:i~o: ;o: actos anteriores al <le la pose
quedan validos y su sis en 

sión. , . ,. 1 ·uz ado de su origen, cou copia 
Devueh·nnse las actu~c1oncs ª1 J efectos lc<1ales: pnl>lilltlc.-.;c, y 

certificada de esta scntene1a, para os º 
arehivese el Toca. . • to el primer punto, y por una-

Así 1>or mnvona ele ,otos en cuan 
1 

ce Ptesidente y 
' • 1 do lo decretnron os · 

nimid:ul en cuanto a seguul T' ··b l pleno de la Corte Suprema de 
. t 1 . ue formaron e u una I L lr. Mag1s rnc os q • . [e.s:icanos y firm:uou.- . • a,-

Justicia de los Estndos U m;~~ ~ Blanco.~osé .Mar[a Bcwtista.
llarta. - .Jfa,~uel Alas; - ;~ ,gt T'ázqiuz Palar.ios.-j)f. ('ontrerail. 
Eleuterio Avila.-.lesus T/rll n F J Corona-José Eliyio ltfuñoz. 
-,l[. Au:a.- Gu.1llermo ra P.- • • . 

-Eduardo Ruiz.-E,irir¡1~e L«ncla, secret:mo, 

----

. • 1 conocimiento de la Cor• De-pués de la anterior ejecutoria vmo_ a . -r. sobre 
" . lvió á discutir la misma cues ion . 

te otro amparo cu el que se V: ·,bles. creo conveniente puhhcar 
si los criaderos de hulla son enuncia_ ~cavó porque ella confirma 
la sentencia que en este nuevo negoc1lo r. .t , . .l\lilmo v fija varioe 

. . . isa<1radas en a eJecu oria , • . 
muchas doctrrnas Y~ c.01 ºl ,. stitucional. esa sentencia dice 
punto3 de nuestra Jur1sprul encia con ' 
así: ' 

·1• h ·entosocheutnydos.-Vit-
:México, cinco tle Agosto .de m1 oc 1 ºJ1 . do de Distrito de MP 

to el j?icio de amp~ro promo,~~t:~.;.!ac~zTo~ de lletaneourt, cont.!_a 
choacan pqr los CC. Alberto dor del Estado declarando: que· 
el acuerdo dictado po~ el Gob;rna bón de piedra', sino que pertcnece11 
son den?ciabl~ l~t1dcr1~ler~s 1~/pª;edios en que se encuentran; cuyo 
en propiedad a lo:i uenos e 
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acuerdo, según los promo-ventes, vulnera en su perjuicio las garantías 
de los artículos 4 ~ y 14 de la Constitución ferleral, é infrinje el attí
culo 50 y la fracción I del artículo Oí de la misma Constitución. 

Yi:stos el informe de la autoridad rcsponsn!Jle, Tas pruebas ren
didas y el fallo del juez de Dh;trito que concede amparo á los quejo
sos en el goce de la garantía consignadfl en el artículo 4 ~ , y se les 
niega respecto de la del artículo 14 que invocnn. 

Resultando: que en uµ oficio dirigirlo por la Diput!leión de J\Ii
nería de Morelia, con fecha 27 de Septie:nl>rc ele 1881, al Goherua
dor del Estado, manifiesta: que tiene la cou,icción de que los cría• 
deros ele carbón de piedra existentes en predios ajenos son deuuncia
bles conforme á las Ordenanr.as de l\Irnería, ley de 3 de Enero de 
1856, y resolución dictada por el Pre,;idente de la República en 22 
de Ago,to de 1863; y sin embargo, con moti ro de las diferencias sus
citadas últimamente, entre los clenunciantes Alberto Diaz v Juan Ma
couzet, sobre µreferencia de derechos á 1,,s criaderos que· existen en 
San Antonio de las Huertas, se hn promovido la cue-;tión entre varias 
personas, sol>re si !ns leyes de la NoíÍ:iima Recopilación, que tratan 
de los denuncios de esos criaderos, estáu ó no vigentes, modiíleaodo 
.en el primer _caso, las disposiciones rel:ifüas de las Ordenanzas de Mi
ll88; que no consider:in!lose fa mism'.l Diputación con facultades pa
ra resolver la duda, consulta al expresado Goberuarlo1·, si para lo su
cesivo debe ó uo admitir los denuncios d~ mantos de carbón de pie
dra qt1e se le presenten; que este funcionario, después de examinar 
el vigor legal eu el mismo Estado, de las disposiciones citarlas, resol
vih en 4. de Octubre ele 1881, "que está y ha estarlo vigeute la ley 4 ~ 
tít. 20, lib. 9 de fa N ovísuna Recopilación que modificó el nrtículo 22, 
ti1;. VI de diclms Ordenanza<;, y en consecuencia, los criaderos rle car
bón de piedra no son dcnunciahles, sino que pertenecen en ¡,ro~;iedacl 
ii los dueños de los predio~ doude se encuentran:" 

Resultando: que el presente juiéio se ha promovido con apoyo 
le las fracciones I r III del nrtículo 1 ?. de la ley orgánica de 20 de 
Enero de 18G9, sostenienrlo los promoventes que h~ resolución ante
rior vulnera la garantía <lel artículo 4?. , porque les impide ejercer IA 
Üldustri_a útil y honei;ta de explotar los criaderos de carbón <le pie1lra, 
"La Fortuna," '· La .i\ianza," .r '·Santa Bárbara," denunciadas por 
ellos con anlerioritln<l ante las Diputaciones de l\Iinería de :Morelia y 
de Huctamo. y los demás cri:.Lderos que han descubierto y podrían 
denunciar couforme :í. la legislación vigente; que se vnlnera además 
1& garantía del artículo 14. porque el Gobe:cnaclor pretenrle dar á su 
citarlo acuerdo no efecto retroactivo, para nulificar los denuncios he
ellos y admitidos notes, y :í la ,·cz invade In esfera del& autoridarl fe
.teral n1Tog:iodose facultades que á ésta corresponden, con 'arreglo á 

artículos 50 y 97 de la Constitución; que por lo expuesto, los re
:earrentes concluyen su ocurso pidiendo que se les ampare contra el 

ticlo acuerdo ( del Gobernador del Estado,) declarándose que por 
:fJavadir éste la esfera federal, no debe ser atacado, siendo nulo y de 
llingún valor; que no puede dársele efecto retroactivo, perjudicándo
los en los denuncios ya presentados y admitidos, sino que deben te
Jlerse como buenos esto3 denuncios y los demás que desean presen-
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tar; y por 1íltimo, que se declare cu:\les son las leyes vigentes sobre 
carbón fósil y b exncta nplicación que debe darse eu el caso á las 
Ordenanzas de Minería, ley 4::, título 20, Jih. 9 S de fa Novísima 
Recopilación , ley de 3 de Enero de 1856 y resolución citada ne 22 

de Agosto <le 1863: 
Resultando: que en el término de prueha los interesados han jus• 

tificado que esL1rndo admitidos y pendientes de tramitación losdenuu• 
cios que presentaron i las Diputacioues de Minería de Morelia .v Huc• 
tomo , el Gohernoilor dictó el acuerdo que resolvió la mencionn<b con• 
sulta que le hizo la primera Diputación; que tanto í:sta, no obstante 
su propia convicción expresada en la r.ousu1ta que hizo, como la Di .. 
putacióu de lluelamo, cumpliendo el mny repetido acuerrlo se nega• 
ron :i dnr curso ti los ltenuncios presentados con anterioridad, decl:i• 
ra.ndo: que no había lugar á su admisión, no siendo los expresados 
denunciantes dueños de los predios cu que existen los criaderos, úni• 
co caso en que pueden ser clenunc:ables conforme á. dicho acuerdo: 

Resultando : que esta prueba est:í. fundarla en b resolución lor• 
mal que di, t:í la Diputación de Huetamo en 22 de Octubre de 1881, 
y eu la declaración de h.\ Diputación de Morelia, contenida en el ofi• 
cio que dirigió al Juez ele Distrito, con fecha 21 de Noviembre del 
mismo año, según aparece de lus constancios de fojas 33 vuelta :\ 37 

y 3V. 
Considcron lo: que la petición de los promoventes contiene di• 

versos pu u tos extraños á la naturaleza del presente juicio, que no pue• 
den ser atendidos en la sentencia; dehiendo ésta limitarse á lo que jus
tillque la prote,,ció,1 acordada á los individuos en el caso especial so
bre que ,1ers!.I. aquel¡ que al efecto es necesario que la parte agraviada 
eompruebe l:1 violución de las go,rantías invocadas, cuya condición no 
han cumplido los peticionarios; que sin embargo de esta omisión, la 
Corte de J ustit in, ffiguiendo la práctica establecida en ejecutorias ao• 
teriorcs, puede ampararlos en el goce de las garantías no reclamarlas, 
y que, apare<•en violadas según lns constancias de autos 1 para lo qne 
este Tribunal debe examinar los actos de las autoridades que han mo-

tivado h queja: 
Considerando: que la atribución de resolver qué leyes est:\n vi• 

¡¡entes en coso dudoso, es exclusiva de los Poderes legislativo y ju• 
aicial, en sus respectivos casos: que por lo mismo el Gobernaclor de 
llichoacán no tiene facultad para ejercer tal atribución, y aunque si 
hacerlo en el presente negocio ba dictado una resolución general, que 
no puede ser ohjeto del juicio ,le nmparo, bny que tenerla presente 
porque eo ella se fundó la Diputación de Huetamo para negar á lo& 
CC. Dioz y Betancourt el denuncio que hicieron, y cuya clenegacióo 
es el verdadero coso especial sobre que versa este amparo: 

Considerando: que la aplicación que hizo la Diputación <le Hue
tamo del mismo acuerdo del Gobernador del Estado, declarando ea 
22 de OctulJre del año próximo pasa<lo que no babia lugar al denun
cio que los promoventes hicieron de los criaderos de carbón de piedta 
situados en San Antonio de las Huertas, constituye una violación de 
la garantía del arLículo 1G constitucional, porque el procedimiento no 
cst:í. fundado ni motivado en una causa legal; que no puede asegurar-
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se que sí lo esti, en virtud de ue 1 D' .• 
4 ~ , título 20, libro 9 o de la i;r a R ,putac1on se apoyó eu la ley 
:rico, áun sin la declar'~ción. es 0

~· 1 ecop:, reputada vigente en Jlié. 
cboacán, porque ánu sin aténcieec~"¡ qu~ h1~0 el Gobernador de Mi• 
la denegación del denuncio r a _oscl~crmrnos en que está redactada 
sideracioucs le~ales y de ot y pre~cm iendo de las precedentes con
que tuvo pres;'utes esta Cor~ m~s q_ue pne_den hacerse, bastan las 
cha 1 ~ de Julio último r e en a e¡ecntoria de Patricio 111 ilmo fe 
3 ~ Y 4 ~ del título 20 '1:r:~~n~o '¡ qu~ no es cierto que· las 1;,yea 
oue.~tro Código minero,' porque dict:d a N fiv. Recop._ hayan derogado 
penmsula española se~úu e d as e as exclusivamente para l• 
8t: _aplicaron á Méx\co durai~te ~a'~~:¡ en .~us mis~os textos, jamás 
dio alguna vez que ellas h l>" pacwu espnnola, ni se preten• 
especialmente para la N ne~.'~ªº ~erogado las Ordenanzas expedidas 
dencia ha sido general la o. ini~~a~a; porque d~s~ues de la indepen• 
cado por aquellas leyes y ;,e ~¡ que ~•te Corl1go no fué modifi
de hulla; porque el mis'mo . ~pre e ha sido aplicado :í los criaderos 
afirmar la opinión contrariaJ~~1:c.onsulto mc~ic~no que ha pretendido 
pre ha existido, sino ,¡ la suya '~lo _coutrarhce a la general que siem
de las leyes españolas vi~cutes ~nºft' puesto que en la compilación 
"Paudectas Hispano M~icana ,, cn~o ~.ue publicó con el título de 
de la Nov. Reco1,. que se refie s, . sluprmno como derogadas las !eres 

ren a os mantos d " · ¡ , · 
y por~ue, en fin, nuestros leaislarl . _e carvon < e piedra; 
rado a estas minas sujetas á i O odres mismos siempre hau conside• e . !1S r enanzas de minería. 

o0S1derando: que conforme al a t' ' . 
no est:ín expresamente conced'd r iculo 117 las facultades que 
narios federales se e11t1'e d i_ as por est~ Coustitnción ñ. los fnncio• 

· , . ' n en rnscrvadas a 1 E t d nmgun articulo de la Constit . . o~ s a os, y como en 
ria á los Poderes federales e:~10~ ~e ~fserra b legislación ele mine
pnede establecer la que le c~nv rnc u a e que ,el Estado <le :\licboac:\n 
titucionales: que el muy rcpeJ~ga, pero bacicndolo en términos cous
car:íctcr de una le.solución Jeu:l o n_cuerdo del ~ol>ernsdor no tiene el 
el precepto del artículo 50 d; 1a' ~~,;,~?¡'le .s.urtir s,'.s efectos, porque 
aes esenciales del Gobierno re ulilicnn I uc1on conti~uc una <le las bn,.. 
Y? Gobierno deben adoptar 1! Estado~• :eli~eseutati_,,o, popular, cu
diendo en consecuencin el p d . . eºuu el articulo 10!), nopu• 
poco lo puede hacer el fe,lera~. er e¡ecuttvo local legislar, como taro-

Por estas consideraciones f d 
li0, 117, 101 y 102 de la Co 't~on. _un amento de los urtículos 16 

1 
. . . os h,ucwn se refo 1 . ' 

e Juez de Distrito de :blicboacán ' . . nna a seo:enc1a que 
1881, negando el amparo á los _prouunc10 en 31 de IJidemhro do 
garantía consignada en el artíc~~o~n~~e~te~ con~ra 1~. violación de la 
dosclo por la que reconoce el artículo e/ onst1t~c1on, y concedién-

Que la Justicia de la U , , 4 .. de 1• nnsma, se resuelve: 
Díaz é Ignaci•> E. de Betao:~i:t amp~ra { protege á los CC. Alberto 
o~~ de Minería rle Morelia de JI con ra os actos ~e las Diputacio
CJon que hicieron del acuer~o e u;.~mo, que consisten en la aplira
do en cuatro de Octubre de 1s:fe I o por el Gobe!nador del Esta
de admitirse los denuncios de cri~;~~:Jar~ndo: J". primer~, que noeon 
presentaroa aquellos . y la se d S e carbon de piedra que le 

' gun a, que no ha lugar al denuncio de 

¡ 
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¡as existentes en San Antonio de las Huertas qne aste lo misma Di
pulacióu hicieron los expresados promoventes. 

Devuélvanse las actuaciones al juzgndo de su origen, con testi
monio de esta sentencia para los efectos legales; publíqueae, y arcbí• 

vese el ',roca. 
Así, por mayoría de votos, lo decretaron los ciudadanos Presi-

dente y Ministros que formaron el Tribunal pleno de la Suprema Cor-
te de ,Justicia de los Estados Unidos Mexicano,, y firmaron.-f. L. 
Vallarta.-Ministros : Jlfomtel Alas.-Jesús Muria Vdzq11ez l'ala
cios.-Eleuterio Avila.-J11an M. Vázquez.-Manuel Oontreras,
Miguel Anza.-Guillermo Valle.-F. J. Oorona.-Moisés Rojas.
Procurador General, Eduardo Ruiz.-Secretario, Enriq11e Landa, 

Cuando la ejecutoria en el amparo Milmo !mi publicada por la 
prensa, el señor ingeniero Santiago Rnmírez escribió un artículo en 
"El Minero Mexicano," (1) con el propósito de demostrar que "la 
previa indemnización exigida poi el artículo 27 de la Constitución 
ha sido mal comprendida y viciosamente aplicada por la Suprema Cor· 
te de Justicia en el caso especial <le los denuncios mineros,'' qQ.erien .. 
do derivar esta conclusión de las dificultades pr:\cticas del pago pre• 
vio, porque ••se ignora la extensión del terreno superflcial que se ll1 
de ocupar, puesto que no se sabe cuántos tiros se vnn á dar, ni áqué 
distancia, ni si se ha de establecer máquina y de qué fuerza y sisterna, 
y á.un se ignora cuál será el punto co1n1cniente para localizar los tra .. 
bajos." En favor de esa opinión se alega que la propiedad minero no 
es la superficial, porque "la posesióu que se da al denunciante no es 
del terreno superficial en que est:í la veta, sino de la masa de esa mis• 
ma veta, limitada por los planos verticales que pasan por las líneas 
que unen \as mojoneras. Cree el Sr. Ramírez que la Corte interpretó 
mal el precepto constitucional, porque "él no exige en e\ caso de un 
denuncio que la indemnización sea previa á }a posesión sino {da ocu .. 
pación de la propiedad, y ésta es posterior á la posesión," porque 
"b posesión debe dnrse; y cuando los trabnjos vara.u á comenzar 
(para lo que siempre trascurre un periodo de ti,mpo 'lue puede ser 
hasta de cuatro meses ,) y el denunciante sepa qué extensión superñ• 
cial va á- ocupar y cuál sen ésta ...... se le designe á los peritos, y 
se proceda á hacer la t.asación." Sólo •nimado por el deseo de que 
se profundice el estudio de estas importantes cuesti.ones, que son de 
tan vital interes de actualidad entre nosotros, me permito la \ibertsd 
de exponer las razones que me obligan !. discutir del parecer de nues
tro entendido ingeniero, y á mantener la opinión que formé cuo.uclo 

aprobé aquella ejecutoria. 

- 1 N óm. 21 del peri6dico citado, conef'pcndi nte al día. 20 de Julio de 1882, 
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Debo comenzar por advertir ue . 
verJad que no se obseou· . q :ro cl prunero he reconocido 1 

1 
. '1. in., smo que ..,e bu ·I I a 

nn . "s1 la expropiación no se b .:: I a e precepto constitucio-

c
.. • ace poro•¡e "O el 1 . 
io_n , y esta no puede verificarse or ·1 •• prece_ e a mdemniza-

cuanto es el terreno mater,·a d p ]que no es pos1lJle saber cnál y 

f l 1 1 
. e aque la " uo ¡ d" 

um nnc o 3. teoria que tome' d 1 . . ' mo o IJe en mi voto e n. Jur1sprmle · ' 
que ('Jl nombre rlel l)ao-o 

1
,re,• . ucm norteamericana de 

t 
,· 1 1 " 'º no pueden esto l 1 ' ra, o.10s c_e .ª expropiación. En todo r larse os :lC'tos prepa-

m1rez: m1 d1s{:atimiento co . d m1toy de acuerdo con el Sr. Ra.-
,_ . . mtenza esde que e l -ra p 0:-,1,,,,hJU como el primero d 8 e scaw· ronsirlera á. 

.· . e eso, netos 1, d' d . ouncnante, de cuatro meses d , , u ien o disponer el de-
!ecdonarlos, pues yo creo qu:;~"e~ et ella ?ª'" ejecutarlos y per
con _tres meses en este caso denun:10, contando el minero 
á la posesión. 1 para arreglar la mdcmniza.cióu "previa" 

Nuestra ley minera concede ni rl 
nunoinnte un piar.o a¡,nxim d esoubrirlor noventa días Y a\ de-

l 
• a amente 10-u::il II t ' • 

ve a un pozo rle n1.ra y med' d " P_ ara encr hecho en I· 
d' . rn . e aueho ó d'-' . " 

iez '°""" de non.do ó grofu ndidad ·" 1 ,ametro en la haca y de 
tante •,:era que te,,,,.au su ,·e ·r· 1·' ( ) y tal plazo es mús que bas la • 0 ' · rI 1ca 11•0 torlo J • 

exproprnuión, para que el deuun .¡ s ?s actos p1:eparatorios de 
los reconocimientos que necesite . ~ ante o su mgemero practiquen 
dad del terreno superficial que b:, •ªn ~ne:•. saber la extensión y cali
y celebl'en los arreo-los que crean y . cupnr, pD.ra que promuenm 
para que en caso d~ no obtenerlo:onve_n~entes, con el dueño de él, y 
por causa de trubajos mineros Q • s~l~1ten la expropiación forr.osa 
tos, es ~vidente, pues si el de~unc~=n~e enunem _es el principio de és
fD de diez varas, pierde su derech 1 ;o lra~a¡a y no habilita el po
meses concedidos bastan para cono~ a ennnc10; (2) y que los tres 
explotación que el minero se pr er 6 apremar las necesidades ele la 
nadie dudar:í. Los cuatro mese opone acer, es cosa de que tampoco 
que esta explotación comience~;.~;. pue_den St!guir á h posesión, sin 
ra conocer el "echado" ó re ' t ificarse, no loi:i concede la ley pa
~nencia; para designar la c:~t~~~d d~ In vet,,,. Y medir según él Ja per
eial que baya de ocuparse porq . 1 o extensión del terreno superfi
lodo el que abarque esa l':rten ue_ a ";"Propiacíon no debe bace1se de 
der 1 • ~ enc1a, srno que s 'J '·b d 

e q_ue fuere suficiente:" (a) a u 11 ° 0 
. • e eompren-

~ ob¡eto, con fin muy diverso d~l ~eos cua~ro meses se señalan con 
nos de la posesión entre I practicar los actos preparato-
le ·1 , os que cuento ,·o la e ,,.. . , n so o para obHgar al minero J xprop1nc10n, pues _sir-
llllparar su mina, porque "ella µ' sdo pena de perder su propiedad :i 
11n · · 1 e ser traba¡· ad · ' 

uac1on y constancia." ( 4) Dela . • con rncesante con-
8 ~ y B del título VI b' • coneorclaocia de los artículos 4 o 

te 
, ,en se puede ded , ¡ . ·· , 

rreno "suficiente" debe proceder i la uc1r ~?e a,. designación del 
de tre3 meses para hacerla siendo 11 , poseswn. y quien dispone 

' e o~ anteriores al acto posesorío, 

---' 

~A Ar~. 4
0
° y 8 °, tít. VI de la Ordenanza. 

r.,. J , tit. VI. · 
S Art. H, t.ít. Vl 
i Art. 13, t!t. rX: 
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• edir otros cuatro posteriores 
no puede siu completa falta de r~zon, ~e la le supone ya perfectos 
"él, para ejecutar estos prer.:r~~:~~;racione[ dan satisfactoria solu• 
y consumados. Creo que.es. 1 Sr Ramírez preocuparon. 
ción "hs dificultades practicas que a ~ doctr·1na de que 11 

d con este senor en su 
Enterau_iente de acue~ ~ or la extensión de la superficial, y que 

propieda<l romera no ~e mi'.\ d . ar toda h que comprenda lo per. 
el deuuuciante no esta obhg\ o a p~g unto que no queda al arbitrio 
tenencia, .yo sólo ag_regaré so ~ es t~nsión' que quiera ocupar, sino 
del minero de.ci~ cua} deh.a ~:r :e::.. , 'suficiente', para la explotación 
que se debe hm1tar a pe~tr ql d -os ,le las dos propiedades sub. • nue 81 entre os uen . , 
de su roma: astes .., . . d'1•puta sobre esa materia, so• 

. fic'al se suscitara una , . • 
tenanea y super , . ' . to d call5a podría determinar cual y cuan• 
lo el juez con conocim1e~ e rescri ción terminante de !Si 
to era ese terreno suficiente. !~: -~ basti': el grado de tener que 
Ordenanzas, (1) enaltece su sa , _un tiempo consaarando las doe
coafesar que ellas se adelantaro~I a s!:ts libre~ y que° mis respetan l• 
trinas que profesan hoy los pue os 

propiedad. (2) . . . nes discrepan por completo de 
Pero el punto en que mis op1~0 :\ fi'ar el momento preciso en 

las que estoy ~?alizando, es i:~:1•:~v~erifi~a, para que :l. él p~ec~a 
que la ocupaeios de la prop . . \mente el precepto constituc10-
la indemnización como lo exige_ ese¡c1aue h posesión de la mina sea 
nal; porque en mi co?~epto, le¡o~ \¿n simultáneos ó mejor dicho, 
anterior ÍI esa ocupao1on,. eso~ ac o: consumar el otr~(la ocupación de 
elpracticaruno(laposesion,)1mpi°' eªn que el señor del sucio no P?.e
la propiedad.) Desde el mo~en o una nutorida<I ha dado poses,on 
de más disponer del terreno he q~e sin desobeclecer el mandato de 
al minero_, sin viola.r el ~º~f:ic~ ªJ~~;;lmente despojado de lo suyo, 
esa autondacl, aqu~l esta . 1 ~ . dicamente ocupada por otro. y 
y su propiednd cst" m,tena y ¡ur_~nes ue ¡. simple razón apoya, 
~iene :í corroborar estas demostrac~ 'q~e "con la fe de posesión 
el precepto mismo de la ley q~e or ~na ] midifaidole su per-

. al minero . , • • · · . 
que inmediatamente se le d,ara [_ to ·,z•da de las diliaenc1as como 

. 1 entregar:,, copia au r ª . "· te 
tenencrn ... ,sc e . "[3] ue autorizaeldenunc10auneu rre• 
«título correspondiente; ~ ocupare en la superficie .. ,•·· 
no ajeno," con tal que paguc_e que el que «fuere suficiente." [ 4] 
con tal que no co~pren~~'~t:;

0
~u:e propiedad de la mina, y en ese 

Si el acto posesorio es e i ficiente que se ocupa de hecho, 
acto se ha de expresar el. !'"rre?ºe •: no serío más que una no interrum• 
porque sin él la explotaciondm~ r . . del suelo es para mí evidente 
pida violación del derecho e oo_i1,mo de la pr~piedad y q ne debe 
que la posesión implica In ocupac10n ' 
por tanto preceder :\ ella el pago. 

-
1 Art. U, tlt VI. , uHtu por Cooley pá~. MO, Ba 
2 Véan1e laa doctrinu not~m.encaa":ee~eue aiuo del terre110 Mte,.rit 

lae Eatai,dOI Unidoe la exproptac10n JIO pu 
pa,ra 1• obra de que &e lr•ta. 

s A.rt. iº; ti'- VL 
4 Ar~ u dtl IIÚIDIO titulo. 
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Esto no significa en mi sentir, lo advertiré de paso, que el mine• 
ro que nccesilase después ele m,ís terreno para mejorar de b~ca :t su 
mina, dar nuevos tiros, abrir lumbreras, etc., no pueda pedir la ex• 
propiación del que lttere ''suficiente para esas nuevas necesidades de 
su explotación. 

Podría yo convenir en que el artículo 27 de la Constitución no 
est:í en pugna ton el 14 del tít. VI de la Ordenanza, porque no sería 
difícil probar, penetrando en el .0 entido de éste y concordándolo coa 
otros del mismo Código, que él no permite• que se ocupe la propiedad 
ajena con la posesión para que después se indemnice; pero supuesto 
que él •e ha entendido siempre en contrario sentido, por no exigir ex
presa y literalmente el pago previo, supuesta esta iuteligcncia que taa 
poco respeto guarda á la propiedad, es inexcusable asegurar que 
nuestras prácticas mineras que con apoyo de ese articulo ocupan 13 
propiedad, para no indemnizarla sino cuando el ocupante est:í ya go• 
zando de ella, son perfectamente irreconciliables con el texto supre
fil(), que exige qne á tal ocupacióu preceda siempre el pago. Enten. 
elido y aplicado como geuerahnente se entiende y aplica ese artículo 
14, él es .de cridencia inconstitucional. 

La úoica réplica sería qne, según alcanzo, se podría hacer á este 
modo de ver la Ordenanza de minas á la luz de nuestro derecho cons
titucional, sería esta: si se ha de contar entre los actos preparatorios 
de la posesión, In indemnización del terreno suficiente y uo más, que 
se haya de ocupar, bastaría la arbitraria resistcucia del propietario 
del terreno, bastarían las dilaciones que lo mala fe sabe causar en los 
negocios judiciales, para consumir el tél'mino de novent3 días de que 
goza el minero, sin que al espirar, pudiera tomar l:i posesión de la 
mina, perdiendo por ello sólo su derecho-al deunncio: lo adquisición 
de la propiedacl minera sería así imposible, ó cuando mecos quedaría 
por completo sometida á los caprichos del señor de la superficie. Pe
ro tal réplica la previene en su sabiduría y previsión fa ley misma, 
porque dispone qne ''si por estar la mína enteramente derrumbada ó 
de otra suerte imposibilitnda y durísima, ó por otro justo.y grave in
con~eniout,i no pudiese (el denunciante) habilitar el pozo .. ,. deberá 
ocurrir :i la Diputacióu .... que le podrá ampliar el térmiuo en cuanto 
fuere su!iciente y no más.''(l) Y ¿qué mayor inconveniente para ha
bilitar ese pozo que no poder áun disponer de la propiedad del suelo, 
en que se ha de ahrir la boca de la mina? Las dificultades que la ex
propiación presente, y para cuyo arreglo no bastnd.n aquellos noven
ta días, autorizo.u ele evidencia la próroga de este plazo: los que en 
la letr• de h ley no quieran ver fundada est11 doétrina, tendrán qt1e 
confesar que la apoya bien y sólidament,o su espíritu. 

Todas estas consideraciones me hacen seguir creyendo que la Su
prema Corte hizo bien en amparar al señor Milmo contra el acto del 
juez, que sin previa indemnización dió la posesión del terreno super
ficial al denunciante; que ella interpretó y aplicó bien el artículo conq. 
litueionnl, consagrando la doctifoa de que ni en los denuncios mine-

l .Árt. 1 ', tít. VI. 
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. ue se hace de la Jlropieda~ 
rde ser posterior al despo¡o q mi deseo de que se U-

ros el pago pu do o equivocarme, pero cu otos tan importan
oouvucla. Ble? puedenria constitucional sobre¡;¡" ·rilerio del Sr. Ra
je nuestra ¡unspru t mis opiu:oues al respeta e e\ tudio de \a le
tes. someto con gus o na.s ue se interesan en ~ es m1ttelias, 
mírcz, ,V tle_ todas ;:::~~;, ih,!ran<io con SUS es~ltoy: ~~t:!encido de 
gislacion mmera, l . es una vez que me a. 
puecln. yo abjurar nus error ' 
que lo son. 

- -

AHPARO 

PEDIDO CO~'fRA LOS ACTOS DE UX J UEZ COJIUN QUE PROCESA. 

.AL ACt'SADO POR DEUTO DK DJF.AllACION, 

¡ ce lL'\ injnria y la di!11mación verbales constituyen un delito común, ó -
cambian de esencia y de c~,áo~r ouand? ellas se repit?n 1 agravan haoiéodob,s 
despué! en un impresor El artículo 7 ° de la Constitución no ha.bla siqniera de 
los delit06 que pueJen cometer¡,o por medio de la palabra, sino que lo:1 di:-ja bajo 
el imperio de la ley camón. ta o•gáoica. de 1a. prenm no contiene pievencionts 
en contrario, y se refiere exclusivamente á los qu0 llama "delitos d~ imprenta." 

2 -o:i lPueiien las Je1c11 tederalesó locales, y& sea qus ee conserve ó @e eupri• 
ma el faerode la. prenu, imponer penas á los escri iorea que, discutiendo lo~ ne
gocios páblicos, censuran 1 t1 actos de los funciona,fos y combaten la política del 
Gobiernot ¿Pui,de l~ya!guM castigar corno fa.lbs ti. ht"ida ¡tru:ada la censura de la 
col&durta pública, ócomof,.Ita:-icontra Japozpúblira lo11at&qae11 n.l Gobierno1 Aquel 
artículo 7 .::i que garantiz ~ ln. má8 amplia ltberta.d á. la pren~o., y que no le asigna 
más ltmites que «el respeto á la vidn. priv,1da, á, la moral y á la paz pública,11 c.on
den:i toda le_v que traspase 838 Hmit •, intentando convertir en delito lo que es un 
derecho. E-9 8:lcncial condlci6n del , é,.cimen democrático la libre discn8i6n de loe 
neg0cios p blicoe, y toda ley que la impidier:1. ó c:>11.rto.ra, seríaanticonstitu ional 
1 est() ya sea que b pren!& conserve el fu ro do que goao., ó que éste se suprima. 
Ioterpretaoi6n del artícnlo 7 ° de 1~ Coll8titución. 

~ Sra. TJreM Fuentes de Gnnzález pidió ampnro ante el juez de Distrito rle 
Puebla oontra los actos del ju,•r; S O de selltencia de eea capit.al, que ha procedido 
, formarle causa por la publicación de un impreso, con el que se creyó ofendido 
el Lic. Petronilo Arizi, Lo. autori iad reeponsahle manffie:-1ta en l!óUB informes que 
eate letr&tfo acuaó á aquella l!leifora de haberlo difamado eo el pueblo de Xonaca
tepee delante de varias per~nas, 1<y qne aunque exhibió un impreso en que la 
FuenteM lo calumnia.ha, no eta sino comprob:mtede 11u &.CUl!&ci6n y no porque en 
'1 la funíl.ara.» El juez dd Distrito neg6 el amparo p ,onunciaodo_s?

1 

sentencia en 
13 de Diciembre de 1881. RemitidoJ Joa autos ál . Corte para su rev1s1on,,por acner• 


